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Resumen

El artículo busca determinar si el derecho habla un lenguaje diferente al usado por la socie-
dad y delinear los efectos que trae la respuesta a esta cuestión. Se divide en tres partes: Una 
relación del concepto de lenguaje en el estructuralismo de de Saussure que determina la 
posibilidad de hablar de derecho y lenguaje; La relación del lenguaje y el derecho desde la 
deconstrucción; y por último,  El especial lenguaje del derecho, que es un punto que se puede 
considerar irrebatible en la teoría de Carrió. El positivista argentino, afirma que el derecho 
usa un lenguaje que parte del natural pero que tiene contornos más precisos, pero en este 
texto se concluye que existe un problema de traducción entre el lenguaje común y el lenguaje 
del derecho.
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Abstract 

The article seeks to determine if the law is a different language that used by the society and 
the effects it brings the answer to this question. This paper is divided into three parts: An 
account of the concept of language in Saussure’s structuralism which determines the pos-
sibility of talking about law and language; The relationship of language and the law from 
the deconstruction; and finally, the special language of law, which is a point that can be con-
sidered unassailable in theory Carrió. For the Argentine positivist, the law uses a special 
language which is part of the natural language but has more precise contours. Finally, this 
text is concluded that there is a problem of translation from the natural language and the 
language of law.

Keywords: Law and Language, Deconstruction, Ruben Genaro Carrió, Law and Literature, 
Legal Positivism.
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I. Introducción

Pareciera que hubiera algo sospechoso en la forma en que los abo-
gados y las normas jurídicas se expresan, porque su lenguaje no es 
el mismo que el usado en forma ordinaria. Esta conclusión se asoma 
cuando a través de la carrera profesional de los abogados es usual1 
que existan problemas para comunicar una ley o una decisión judicial 
a una persona, siendo necesario utilizar un esfuerzo explicativo que 
lleve respuesta a la pregunta realizada por un sujeto extraño a la dis-
ciplina jurídica. Entonces, es necesario explorar si el derecho habla en 
un lenguaje diferente al común y qué consecuencias trae ese tipo de 
singularidad, ese es el propósito del presente artículo. 

En principio, ha sido un objetivo de los ordenamientos naciona-
les contemporáneos dotar al derecho de la posibilidad de hablarse en 

1 Durante la carrera profesional del autor del presente artículo, ha sido frecuente que per-
sonas que no son abogadas usen las siguientes palabras “por favor diga lo que dijo X en 
palabras jurídicas”, o “me puede traducir lo que acaba de decir”.
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una lengua común, es decir, que quienes puedan ser juzgados por una 
norma jurídica puedan a su vez entender el idioma de la ley. Así mis-
mo, intuitivamente parece ser un desacierto que una persona tuviera 
que hacer un esfuerzo en traducir una norma, porque se evitaría la 
posibilidad de cumplir con dos de los objetivos de un sistema jurí-
dico: posibilitar la justicia y lograr la obediencia de los ciudadanos. 
Este problema tiene una respuesta desde dos ópticas diferentes: por 
un lado el positivismo jurídico que expone Genaro Rubén Carrió2, 
que no encuentra un problema de traducción por cuanto el lenguaje 
jurídico procede del común y su diferencia radica en su grado de pre-
cisión. En cambio, la deconstrucción llegaría al ejercicio de evidenciar 
un problema de traducción que supone la imposición violenta del de-
recho al individuo. 

El presente trabajo pone en disputa dos formas de entender el 
derecho que se encuentran en colisión, el positivismo jurídico y el 
realismo jurídico, este último, en especial en la revisión que realiza la 
escuela del derecho y la literatura y que ha tenido en los últimos años 
un fuerte influjo de la deconstrucción, y la filosofía francesa de finales 
del siglo xx. 

Para abordar los problemas planteados, este documento tiene 
la siguiente estructura: primero se revisará el derecho como lengua-
je, partiendo desde los trabajos estructuralistas de Ferdinand de 
Saussure3, para luego conectarlos con la visión del derecho y el len-

2 Buenos Aires, 16 de febrero de 1922-17 de octubre de 1997, abogado y filósofo del de-
recho, presidente de la Corte Suprema de la Nación Argentina de 1983 a 1985. Estudió 
derecho en la Universidad Nacional de La Plata (1944) donde, tras conocer a Carlos 
Cossio (1903-1987) se interesa por la filosofía del derecho. Obtuvo el Master of Law in 
Comparative Laws (1955) de la Methodist University Law, de Dallas, donde fue profesor 
asociado. Fue profesor titular de Introducción al derecho en la Universidad de Buenos 
Aires (1966). Su obra más notable es Notas sobre derecho y lenguaje (1965), aunque tam-
bién se deben mencionar El recurso extraordinario por sentencia arbitraria (3.ª ed. actua-
lizada en 1985), Cómo estudiar y argumentar un caso (1995) y Cómo fundar un recurso 
(1996).

3 Ginebra, 26 de noviembre de 1857-Morges, Suiza, 22 de febrero de 1913, lingüista consi-
derado como el padre de la lingüística estructural del siglo xx, en oposición a su maestro 
August Leskien (1840-1916). Fundó la Escuela de Ginebra, considerada dentro del es-
tructuralismo. Su obra más destacada es Curso de lingüística general, organizada tras su 
muerte por dos de sus colegas, tomando como base apuntes de clase de sus estudiantes 
en cursos de lingüística general.
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guaje de Carrió. En la segunda parte, se aborda el tema del lenguaje 
desde la deconstrucción, revisando sus intentos de definición, su re-
lación con el lenguaje y las críticas al derecho y al formalismo jurídico 
por parte de la deconstrucción. De la confrontación de las dos partes 
del texto salen las conclusiones sobre las relaciones entre el derecho 
y el lenguaje y los efectos que trae. 

II. El derecho como Lenguaje

Para abordar este punto se ha dividido el tema en dos partes, por un 
lado se reflexiona sobre la definición de de Saussure de lenguaje y 
el estructuralismo, para después incorporar el discurso de Carrió 
sobre la singularidad del lenguaje jurídico, sus problemas frente al 
lenguaje llano y la solución que Carrió entrega desde el positivismo 
jurídico a la indefinición en el significado de las palabras. 

A. El lenguaje en el estructuralismo

El estudio del lenguaje ha sido por tradición relegado a la lingüística, 
siendo ajeno al campo del derecho y de la filosofía. Sin embargo, des-
de el siglo xx ha sido cada vez más importante la revisión del lenguaje, 
en especial por parte de la filosofía francesa de finales de dicho siglo. 
Entonces, es prudente conocer por qué es relevante el lenguaje en el 
derecho y en la filosofía del derecho. 

Los estudios sobre el lenguaje empezaron a ocupar un lugar prin-
cipal en las investigacioness académicas durante el siglo xix, en es-
pecial teniendo de presente la obra de Ferdinand de Saussure. El 
profesor suizo, en su obra emblemática Curso de Lingüística General, 
realizó el ejercicio de delimitar la lingüística como campo del conoci-
miento y al lenguaje como el objeto del conocimiento de esta materia. 
Para de Saussure, el lenguaje tiene las siguientes particularidades:

1.º El sonido y la impresión acústica que produce la pronuncia-
ción de unas silabas que constituyen dos aspectos indisolubles4.

4 Ferdinand De Saussure. Cours de Linguistique Générale, Paris, Payot & Rivages, 1967, pp. 
23 y 24.
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2.º El sonido, por sí solo, no es suficiente para lograr el lenguaje, y 
los sonidos se encuentran atados a las ideas que expresan, siendo una 
unidad fisiológica y mental5.

3.º Existe una esfera individual y otra social en el lenguaje, que no 
se puede desatar6.

4.º El lenguaje es un parámetro establecido pero también un sis-
tema que evoluciona, sin que se pueda desligar el problema del origen 
con el problema de sus condiciones actuales7.

De Saussure es considerado como el precursor y fundador del 
estructuralismo contemporáneo8. En líneas generales, el estructura-
lismo se podría entender como las  “estructuras que pueden ser des-
glosadas en sus componentes, pero que también hay un isomorfismo 
general entre las estructuras”9. El estructuralismo supone que “busca 
revelar los principios fundamentales los cuales gobiernan la literali-
dad, sistematizar los componentes del discurso literario en nuevas 
categorías”10. El método usado por el estructuralismo consiste en “la 
categorización y percepción de las relaciones entre unidades previa-
mente sin diferenciar, enriqueciendo la comprensión del lector sobre 
el texto analizado”11. La propuesta de de Saussure sobre el lenguaje 
pasa por “proponer un modelo científico como un sistema cerrado 
de elementos y reglas que podrían ser descritas de forma absoluta-
mente independiente de la subjetividad sicológica de cualquier uso 
particular del lenguaje”12. Para de Saussure no es posible desligar el 
lenguaje de cualquier hecho humano: 

Tomado en su conjunto, el lenguaje es multiforme y heterogéneo; a caballo en-
tre varias áreas, a la vez físico, sicológico y psíquico, pertenece tanto al dominio 

5 Ibíd., p. 24.
6 Ídem.
7 Ídem.
8 John T. Waterman. “Ferdinand de Saussure-Forerunner of Modern Structuralism”, en The 

Modern Language Journal, vol. 40, n.º 6, 1956, p. 307.
9 Walter Garrison Runciman. “What is structuralism?”, en The British Journal of Sociology, 

vol. 20, n.º 3, 1969, p. 253.
10 Vivian Grosswald Curran. “Deconstruction, structuralism, antisemitism and the law”, 

Boston College Law Review, vol. 36, n.º 1, 1994, p. 9.
11 Ibíd., p. 11.
12 Gary P. Radford y Marie L. Radford. “Structuralism, post-structuralism, and the library: 

de Saussure and Foucault”, en Journal of Documentation, vol. 61, n.º 1, 2005, pp. 60 a 78.
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individual y al dominio social; no se deja clasificar en alguna de las categorías 
de los hechos humanos porque no sabemos cómo socavar su unidad13.

B. El lenguaje del derecho

Precisamente, por la última descripción de de Saussure es posible 
para el derecho hablar del lenguaje, porque es una parte indisoluble 
de sí mismo, dada su naturaleza de hecho humano. En este punto, se 
pasa a la exposición de Genaro Carrió en Notas sobre derecho y len-
guaje, que trata este tema de forma intensa. Es necesario tener pre-
sente que Carrió en este libro realiza una crítica a la obra del pro-
fesor Sebastián Soler14 La interpretación de la ley15. Debido a esta 
crítica, se debe leer el texto desde dos aristas, por un lado como un 
comentario a otra obra, y por el otro lado, como una propuesta acadé-
mica sobre las relaciones que existen entre el derecho y el lenguaje así 
como el impacto que tiene en la interpretación de los textos jurídicos.

Para Carrió, el lenguaje es desde una perspectiva amplia y prag-
mática, una “herramienta de comunicación entre los hombres”16. Sin 
embargo, dicho instrumento es problemático por las múltiples inter-
pretaciones que se le puede dar al sentido de las palabras emitido por 
una persona17, por los usos del lenguaje: 

1. Descriptivo, es decir verificar si algo es cierto o falso, casi des-
de un aspecto meramente científico18. 

2. Expresión de sentimientos o provocar sentimientos en los con-
géneres, acá predomina un aspecto poético19. 

3. Uso directivo, acá estaría el Derecho, en donde el uso del len-
guaje puede ser “justo o injusto, oportuno o inoportuno, progresista 
o retrogrado”20. 

13 De Saussure. Cours de Linguistique Générale, cit., p. 25.
14 Barcelona, 30 de junio de 1899-Buenos Aires, 12 de septiembre de 1980, jurista experto 

en derecho penal, profesor universitario y Procurador General de la Nación Argentina.
15 Sebastián Soler. La interpretación de la ley, Barcelona, Ariel, 1962, p. 11.
16 Genaro Rubén Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 

1986, p. 17.
17 Ibíd., p. 19.
18 Ídem.
19 Ibíd., p. 20.
20 Ídem.
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4. Uso operativo, que se usa en el momento en que se dispone de 
una situación de acuerdo a una regla como en el caso de un testamen-
to21. 

La dificultad que se desprende de los distintos usos del lenguaje 
se encuentra en la correcta interpretación del tipo de uso que le esté 
dando un emisor y que complica al receptor para entender el signifi-
cado de las palabras22, dicho de otra forma, es diferente entender un 
mensaje por su contenido descriptivo cuando el propósito del emisor 
es darle un uso directivo. Este mismo problema lo aborda de Saussure 
“más allá del punto de vista objetivo, parece que desde el punto de 
vista de quien crea el objeto, nada nos dice de la cuestión de conside-
rar el hecho en cuestión como anterior o superior a los otros”23. 

Siguiendo a Carrió, los usos del lenguaje generan que las pala-
bras contengan un significado general y no específico24; esto se debe 
a la polisemia de las palabras, bien sea que se da por su uso metafóri-
co25 o al significado de las palabras usado en conjuntos, en donde no 
tienen ningún tipo de conexidad o unión26. Dentro del uso corriente 
del lenguaje, este tipo de ambigüedades se solucionan a través del 
contexto y, en su defecto, a través de la precisión del significado de 
una palabra por parte de su emisor27, que van de la mano de un sis-
tema implícito de reglas en el uso del mismo28. El problema de la va-
guedad del significado de las palabras (cualquier expresión puede ser 
potencialmente vaga29), también ocurre en los casos en que se afronta 
a los límites del significado de un término, donde no es claro dónde 
termina su correcto uso y deba ser empleada otra palabra que ejem-
plifique de mejor forma la idea expresada30. La vaguedad en el sentido 
de las palabras genera la textura abierta del lenguaje31, donde a pesar 

21 Ídem.
22 Ibíd., p. 19.
23 De Saussure. Cours de Linguistique Générale, cit., p. 23.
24 Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, cit., p. 27.
25 Ibíd., p. 29.
26 Ibíd., p. 30.
27 Ibíd., p. 31.
28 Ibíd., p. 21.
29 Ibíd., p. 34.
30 Ibíd., p. 31.
31 En este punto Genaro Carrió sigue la exposición de Friedrich Waismann en 

“Verifiability”, en Logic and Language, antología compilada.
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que se use un criterio estrictamente lógico para deducir el significado 
de una palabra, no se podrá llegar a una convención definitiva sobre 
su alcance, que conlleva a un debate permanentemente abierto sobre 
el completo significado de una palabra, es decir, es un campo no de-
cidido32. 

Hasta este punto, Carrió habla sobre la forma en que nos comu-
nicamos y como entendemos el mensaje, en otras palabras, del len-
guaje humano y la posibilidad de comunicación, que hace parte de la 
descripción de lenguaje de de Saussure33 que se revisó líneas arriba. 
Ahora bien, la interrelación del derecho con el lenguaje consiste en 
principio en el uso pragmático y obligatorio que debe hacerse del len-
guaje para lograr la obediencia del derecho: 

La función social del derecho se vería hoy seriamente comprometida si aque-
llas (las normas) estuvieran formuladas de manera tal que sólo un grupo 
muy pequeño de iniciados pudiese comprenderlas. Por ello es legítimo decir 
que las normas jurídicas no solo se valen del lenguaje natural sino que, en 
cierto sentido, tienen que hacerlo34.

Las normas jurídicas usan palabras y éstas hacen parte del lengua-
je natural, siendo en principio posible que los términos que usan los 
abogados puedan ser definidos a través del lenguaje natural35. Ahora 
bien, al necesitar el derecho una mayor profundidad conceptual, al 
hacer uso del lenguaje natural, no significa con ello que no exista un 
lenguaje substancialmente distinto al que usa una persona ordinaria, 
“es verdad que los juristas se han esforzado por crear un lenguaje en 
cierto modo artificial, de contornos más precisos, para alcanzar un 
mayor rigor expositivo”36. En efecto, el derecho es un lenguaje natural 
que sin embargo es menos impreciso y espontáneo37. 

32 Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, cit., p. 35.
33 De Saussure. Cours de Linguistique Générale, cit.
34 Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, cit., p. 49.
35 Ibíd., p. 49. Contrastar con una posición distinta en: Drucilla Cornell. “Time, 

Deconstruction, and the Challenge to Legal Positivism: The Call for Judicial Responsibility”, 
en Yale Journal of Law & the Humanities, vol. 2, n.º 2, 1990, pp. 267 a 297, disponible en 
[http://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1037&context=yjlh].

36 Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, cit., p. 51.
37 Ídem.

http://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1037&context=yjlh
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Carrió termina distinguiendo entre lenguajes naturales y len-
guajes formalizados, éstos últimos entendidos como lenguajes “abso-
lutamente precisos y rigurosamente inequívocos”38, pero que se con-
sideran una especie del lenguaje natural. El catedrático del derecho 
afirmó: 

como el derecho es una técnica de control social cuyas reglas se usan para 
dirigir u orientar acciones humanas concretas, para posibilitar acciones hu-
manas concretas y para juzgar acciones humanas concretas, sus reglas tie-
nen que estar formuladas en lenguaje natural o ser definibles en palabras 
pertenecientes a este último39. 

El discurso de Carrió apunta a un lugar concreto y es entender la ne-
cesidad de dotar de herramientas apropiadas al derecho para reunir 
los términos y dar una unificada consecuencia jurídica a una situación 
de hecho. El positivismo jurídico de Carrió se encuentra patente en la 
solución que entrega para la eliminación del entuerto de la indetermi-
nación en el significado de las palabras, dando la necesidad de definir 
el campo semiológico a través de su inclusión en el mundo jurídico en 
la norma escrita. Es decir, usando las herramientas que definió Hans 
Kelsen40, como integrantes de lo que es el positivismo jurídico “el de-
recho creado mediante actos de voluntad de los hombres, mediante la 
legislación y la costumbre”41. Para que la argumentación de Carrió42 
sea coherente, se necesita que la vaguedad semántica de las palabras 
no se deje al arbitrio social o del vaivén del significado del momen-
to, o de la interpretación naturalista de acuerdo a un uso entregado 
por un ser superior, sino que debe ser atendida por el derecho, quien 
tiene la función de precisar la semántica de un término debido a que 
su precisión tiene un contenido normativo. Sin embargo, la solución 

38 Ibíd., p. 135.
39 Ídem.
40 Praga, 11 de octubre de 1881-Berkeley, California, 19 de abril de 1973, jurista austríaco 

de origen judío, estudió derecho en la Unioversidad de Viena, y luego en la Universidad de 
Heidelberg. Discípulo de Georg Jellinek, defendió la visión positivista del derecho que 
llamó teoría pura del derecho, excluyendo de ella cualquier idea de derecho natural.

41 Hans Kelsen. “La doctrina del derecho natural y el positivismo Jurídico”, Revista sobre la 
enseñanza del Derecho, vol. 6, n.º 12, 2008, p. 183.

42 Carrió. Notas sobre derecho y lenguaje, cit., p. 22.
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positivista a la vaguedad de las palabras que formuló Carrió no es in-
genua, porque para él era evidente que este esfuerzo no es suficiente 
porque no se puede eliminar por decreto la vaguedad que utilizan las 
personas al usar una palabra43. 

Recapitulando hasta este punto, para Carrió el modelo de la re-
lación entre derecho y lenguaje consiste en el uso del lenguaje natu-
ral, pero a través de un lenguaje normativo que es más preciso que 
el general y que requiere un conocimiento específico. Para evitar la 
vaguedad en el significado de las palabras, es necesario que se logren 
consensos del significado entre los operadores jurídicos, partiendo 
de la definición dada por una norma de acuerdo a la exigencia ope-
rativa del positivismo jurídico, conclusión a la que llega Carrió se-
parando los elementos del lenguaje natural del normativo desde una 
mirada estructuralista del tema. Como el derecho no usa un lenguaje 
diferente al natural, se elimina la posibilidad de un problema de tra-
ducción que redunde en detrimento de la obediencia y la posibilidad 
de realización de justicia. 

III. El lenguaje en la deconstrucción

En este punto, se dejará a un lado la exposición de las relaciones 
entre derecho y lenguaje de Carrió hasta el siguiente acápite, para 
abordar el tema de la perspectiva del lenguaje en la deconstrucción, 
principalmente, a través de su mayor exponente y fundador, Jacques 
Derrida44. Por ello, se hará un breve repaso por lo que puede llegar 
a significar deconstrucción (necesaria para delimitar la naturaleza de 
la teoría que se describe en este acápite), para pasar luego al trata-
miento del lenguaje y finalizar en la crítica que realiza la deconstruc-
ción al derecho. Es importante anotar que Derrida realiza una crítica 
al modelo estructuralista, en especial de de Saussure, en De la gra-
matología (1967). 

43 Ibíd., p. 23.
44 El-Bihar, Argelia, 15 de julio de 1930-París, 8 de octubre de 2004, filósofo pensador de la 

deconstrucción, polémico por su iconoclasia y por su empeño crítico.
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A. La deconstrucción 

La palabra “deconstrucción”45 nace en De la gramatología de Derrida 
como una forma de traducir del alemán al francés los términos des-
truktion o abbau de Martin Heiddeger46. La opción era “destruc-
ción”, pero eso evocaría “aniquilación”, que estaría cercana a la filo-
sofía de Friedrich Nietzsche y Derrida necesitaba una palabra más 
diferenciadora47. Derrida, termina escogiendo el término porque el 
significado en el se traducía un término maquinista48. Para la decons-
trucción no es significativo destruir, sino que es importante ver cómo 
se ha construido, es decir reconstruirlo: 

Deconstruir era asimismo un gesto estructuralista, en cualquier caso, era un 
gesto que asumía una cierta necesidad de la problemática estructuralista. 
Pero era también un gesto antiestructuralista; y su éxito se debe, en parte, a 
este equivoco. Se trataba de deshacer, de descomponer, de desedimentar es-
tructuras (todo tipo de estructuras, lingüísticas, logocéntricas, fonocéntricas 
–pues el estructuralismo estaba, por entonces, dominado por los modelos 
lingüísticos de la llamada lingüística estructural que se denominaba saussa-
riana–, socio-institucionales, políticos, culturales y, ante todo y sobre todo, 
filosóficos)49. 

La deconstrucción no es ni análisis ni crítica, tampoco es un método 
porque no tiene el efecto de clasificar y sumarizar, ni es una estrategia 
de lectura o interpretación50. La racionalidad debe ser modificada por 
la deconstrucción del objeto del estudio que consiste en la destrucción 
o desedimentación, y en especial, de lo que se entiende por “verdad”51. 
Para Derrida, la deconstrucción es un proyecto que busca no ser asimi-
lado por el mundo académico, porque esperaba que no se pudiera “do-

45 Para críticas de la deconstrucción revisar: Jeffrey T. Nealon. “The Discipline of 
Deconstruction”, en pmla, vol. 107, n.º 5, 1992, pp. 1.266 a 1.279.

46 Jacques Derrida. El tiempo de una tesis: Deconstrucción e implicaciones conceptuales, 
Barcelona, Anthropos, 2011, p. 23.

47 Ibíd., p. 23.
48 Ibíd., p. 24.
49 Ibíd., p. 25.
50 Ibíd., pp.  25 y 26.
51 Jacques Derrida. De la gramatología, México D. F., Siglo xxi, 1986, pp. 16 y 17.
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mesticar”52. Toda definición de “deconstrucción” se volvería a sí misma 
en un ejercicio de deconstrucción que sería una desconfianza de las pa-
labras, certidumbres y conceptos “porque ningún lenguaje es inocente, 
porque está compuesto de decisiones, exclusiones y estructuras que 
deberían tratar de mostrarse perceptibles”53. La deconstrucción pone 
un especial énfasis en las estructuras, a pesar que el término “estruc-
tura” es sospechoso porque revela un especial interés para asimilarlo a 
estructuras geométricas de las ciencias naturales54. La deconstrucción 
es mejor entendida como un ejercicio de vigilancia55, más que un ejer-
cicio de mostrar las estructuras ocultas56, en contraposición al estruc-
turalismo, siendo en ocasiones entendida la deconstrucción como una 
corriente de pensamiento postmoderna57.

52 Derrida. El tiempo de una tesis…, cit., p. 26. El Profesor Jorge Roggero trae una defini-
ción de deconstrucción de la siguiente forma: “Una lectura deconstructiva es, en palabras 
de Cristina de Peretti, ‘una lectura que <sospecha>, una lectura que vigila las fisuras 
del texto, una lectura de síntomas que rechaza por igual lo manifiesto y la pretendida 
profundidad del texto, una lectura que lee entre líneas y en los márgenes para poder, se-
guidamente, empezar a escribir sin líneas’. Una lectura deconstructiva entiende la lectura 
como una operación activa y transformadora del texto. ‘La lectura siempre debe apuntar 
a una cierta relación, no percibida por el escritor, entre lo que él domina y lo que no 
domina de los esquemas de la lengua de que hace uso. Esta relación no es una cierta 
repartición cuantitativa de sombra y de luz, de debilidad o de fuerza, sino una estructura 
significante que la lectura crítica debe producir’. La lectura deconstructiva produce la 
‘estructura significante del texto’ que permite poner en acción todos sus efectos”. Jorge 
Roggero. “Entre la justicia y el derecho. Una lectura crítico-deconstructiva de ¿qué es la 
justicia? de Hans Kelsen”, Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones “Ambrosio L. 
Gioja”, año v (Número Especial), 2011, pp. 455 y 456.

53 Jean Grondin. “La définition derridienne de la déconstruction: Contribution au rappro-
chement de l’herméneutique et de la déconstruction”, en Archives de Philosophie, vol. 62, 
n.º 1, 1999, p. 6.

54 Ídem.
55 Ibíd., p. 7.
56 Ibíd., p. 6.
57 Bong Chul Choi. “Postmodernism and postmodern judgment”, en The Korean Journal 

of Comparative Law, vol. 23, n.º 139, 1995, p. 145. En esta cita se sigue el intento de de-
finición del profesor Choi del término posmodernismo que ha sido usado de diversas 
formas, en especial, en la arquitectura, artes visuales, música y literatura, sin que tenga 
un consenso en su definición. Durante los años 1970, se empieza un debate académico 
para definir qué es posmodernismo, en especial por los filósofos franceses, aunque ellos 
mismos no aceptan el título de posmodernistas. Debido a la influencia de los filósofos 
franceses, el término posmodernismo se empieza a acoger en otras áreas del conoci-
miento. El posmodernismo es una corriente de pensamiento que tiene dos elementos: 
el reconocimiento de lo indecible, y siguiendo a Julia Kristeva, el esfuerzo para “darle 
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Derrida definió, en Memorias para Paul de Man, a la deconstruc-
ción como plus d’une langue (más de un idioma)58. De acuerdo al pen-
samiento de Derrida “idioma”, podría hacer referencia a un idioma 
en particular, al lenguaje en general, a un idioma que no es una lengua 
en sentido formal o un imposible idioma originario59. Pero el santo y 
seña de Derrida es más ambiguo por el uso de las palabras plus d’une, 
que podría tener múltiples significados60: 

1. Como pluralidad o multiplicación, entendido como un impera-
tivo pluralista anticolonialista o antimperalista, pero que choca con la 
palabra “idioma” que está en singular61. 

2. Como totalidad, es decir, como todo lo que dice y no dice un 
idioma, en especial como aquello que es indecible, ilegible o silencia-
do62. 

3. Hace referencia a todo lo que se sedimenta en un evento idio-
mático, es decir, que está atento a todo aquello que se produce, aún 
aquello que no se nota de inmediato en un discurso, porque las pala-
bras pueden decir aún mucho más de lo que ellas significan63.

B. El lenguaje y la deconstrucción

La definición de Derrida de la deconstrucción, como un idioma, en-
tendido como sinónimo de lenguaje, nos arroja al debate que guía el 
presente texto. Como se revisó, la deconstrucción aparece en De la 
gramática, que es la tesis doctoral malograda del autor. Allí, en un pri-

significado a lo imperceptible, indecible, impensable o ampliar los límites de lo significa-
ble, contra la trampa positiva, el deseo fantasmagórico de ver un espíritu particular, que 
afirma, unifica, convoca”. (Ibíd., p. 145). Lo indecible implica que la verdad es inalcanza-
ble, en contraposición al movimiento ilustrado. La elaboración y aplicación del derecho 
sería la tarea de determinar lo indeterminable, siguiendo el pensamiento de Derrida en 
Fuerza de ley; ibíd., pp. 139 a 168.

58 Grondin. “La définition derridienne de la déconstruction… ”, cit., p. 7.
59 Ibíd., p. 8.
60 Ídem.
61 Ídem.
62 Ídem. Con relación a los términos “indecible, ilegible o silenciado”, tiene un profundo sig-

nificado en la deconstrucción y la lectura de Derrida, que se ha ofrecido para bastante 
polémica y que no se abordan en este texto.

63 Ibíd., p. 9.
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mer ejercicio deconstruccionista, Derrida realiza una revisión de las 
teorías sobre el lenguaje de de Saussure que enmarcan su posición 
posterior sobre el lenguaje.

El lenguaje se encuentra en un amplio espectro de significado que 
no es posible definir64. En el lenguaje se separa la producción del ha-
bla y de la escritura, entendiéndose tradicionalmente que la escritura 
constituye un “suplemento del habla”, de acuerdo a lo que Derrida lee 
en Jean-Jacques Rousseau65. El lenguaje es similar a acción, reflexión 
o conciencia, mientras que escritura es similar a la inscripción gráfica 
del sonido y a la actividad misma de realizar la inscripción66. 

Derrida interpreta que en la teoría de de Saussure, la escritura 
tiene “una función limitada y derivada”, porque es un acontecimiento 
más que se puede producir del lenguaje y es meramente represen-
tativa67. Para de Saussure, la escritura era una invasión, un tipo de 
violencia que era ejercida desde afuera del lenguaje y que se impone 
cuando se hace el acto de escribir, es violencia y exterioridad68. Es de-
cir, que la escritura como ropaje y representación del verbo es algo de 
lo que se debe sospechar69. Derrida afirma:

Deconstruir esta tradición tampoco consistirá entonces en invertirla, en vol-
ver inocente a la escritura. Más bien consistirá en mostrar por qué la violen-
cia de la escritura no le sobreviene a un lenguaje inocente. Hay una violencia 
originaria de la escritura porque el lenguaje es, en primer término y en un 
sentido que se mostrará progresivamente, escritura. La “usurpación” existe 
desde un principio70.

El lenguaje se forma en un terreno en donde puede llegar a apare-
cer el ser humano, tiene una relación de dominio sobre lo humano o 
sus cimientos de tal forma, que se puede llegar a afirmar que nuestra 
naturaleza se ve interrumpida por el lenguaje71. Así mismo, la escri-

64 Derrida. De la gramatología, cit., p. 11.
65 Ibíd., p. 13.
66 Ibíd., pp. 14 y 15.
67 Ibíd., p. 40.
68 Ibíd., p. 46.
69 Ídem.
70 Ibíd., p. 49.
71 Adam Gearey. “Where the Law Touches us, We May Affirm It: Deconstruction as a Poetic 

Thinking of Law”, Cardozo Law Review, vol. 27, n.º 2, 2006, pp. 775 y 777.
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tura va más allá de tener una función de imagen o símbolo del habla, 
tiene una función de “huella instituida”72, mecanismo que marca la 
imposición de una estructura formal para la expresión. La escritura 
y la lengua hablada son una sola, es decir, la oralidad es otra forma 
de escritura que comparte su naturaleza de “huella instituida”73. La 
escritura se dedica a la reminiscencia que es la memoria de lo que se 
olvida74. Para Derrida, nunca se habla la lengua propia, solo hay una 
traducción entre la lengua propia y la lengua que hablamos75.

Dentro de su revisión del lenguaje, Derrida introduce el concep-
to del monolingüismo, que se puede entender como una voz auténtica 
y pura a través de la cual se expresa el sujeto pero que no se manifies-
ta por la atadura de la escritura y la lengua hablada; pero también se 
entiende como el problema de la imposición colonial76, económica, 
social o laboral de una lengua sobre otra. Este tipo de variantes del 
significado del monolingüismo hace necesario que en este texto se 
usen los siguientes dos términos que no se encuentran dentro del len-
guaje deconstruccionista: monolingüismo individual para el primer 
significado y monolingüismo común, para el segundo. Este monolin-
güismo supone una imposición y una pérdida de autonomía:

el monolingüismo del otro sería en primer lugar esa soberanía, esa ley llega-
da de otra parte, sin duda, pero también y en principio la lengua misma de 
la ley y la ley como lengua. Su experiencia sería aparentemente autónoma 
porque debo hablar esta ley y adueñarme de ella para entenderla como si 
me la diera a mí mismo; pero sigue siendo necesariamente –así lo quiere, en 
el fondo, la esencia de toda ley– heterónoma. La locura de la ley alberga su 
posibilidad permanentemente en el hogar de esta auto-heteronomía77.

Cuándo Derrida habla de ley, ¿la supone en términos jurídicos?, no. 
Pero si tiene efectos en la forma en que se concibe el derecho como se 

72 Derrida. De la gramatología, cit., p. 60.
73 Ibíd., p. 72.
74 Jacques Derrida. El monolingüismo del otro o la prótesis de origen, Buenos Aires, 

Ediciones Manantial, 1997, p. 20.
75 Ibíd., p. 22.
76 Acá el término colonial se usa en su sentido corriente de la palabra, como más adelante 

se revisa, Derrida usa esta palabra en un sentido diverso.
77 Derrida. El monolingüismo del otro o la prótesis de origen, cit., pp. 78 y 79.
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verá en el capítulo final del presente texto. Siguiendo con el desarrollo 
de este punto, entre la lengua y nuestro monolingüismo individual o 
común existe una división y un faltante que no logra ser traducido, 
este espacio es lo incomunicable para Derrida78. Para el escritor fran-
cófono termina surgiendo un interrogante: ¿qué pasa con estos espa-
cios que no se llenan, a pesar de la asimilación, con la memoria?79. 

Ahora que se ha visto el plano de quien sufre el monolingüismo, se 
revisa la imposición del monolingüismo, en otros términos, la imposi-
ción de un lenguaje a un sujeto. Derrida se pregunta qué pasa cuando 
alguien da testimonio de otro, aún sea en términos universales y on-
tológicos y cuando lo hace, afirma que lo que dice vale para todos por-
que lo hace en términos universales80. El deconstruccionista afirma 
que la persona que da dicho testimonio se convierte en un “rehén uni-
versal”81. Pero al mismo tiempo, ese testimonio universal, quien lo da, 
solicita que sea creído, es decir, que haya un acto de fe, creer en algo 
milagroso82. Pero tampoco quien ejerce el acto de dominio a través de 
la imposición de su testimonio, puede decir que esa lengua le sea pro-
pia, porque lo que necesita es hacerse oír a través de esa lengua83. De 
tal forma, que esa lengua termina siendo imposición colonial violenta 
que entrega una política, un derecho y una ética84. Entonces, los seres 
humanos terminan olvidando su propia lengua y adoptando la “ho-
mo-hegemonía de las lenguas dominantes, deben aprender la lengua 
de los amos, del capital y las máquinas deben perder su idioma para 
sobrevivir o para vivir mejor”85. Esa lengua impuesta que no es la pro-
pia, termina siendo la que posibilita la comunicación y sea la única: lo 
que se llama lengua materna y que no hermana a los individuos86. La 
homogeneidad de una lengua en una sociedad surge en el momento 

78 Ibíd., p. 20.
79 Ibíd., p. 31.
80 Ibíd., p. 34.
81 Ídem.
82 Ibíd., p. 35.
83 Ibíd., p. 38.
84 Ibíd., p. 39.
85 Ibíd., p. 48.
86 Ibíd., p. 51.
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en el que brota una cultura, sin que ella tenga que ser necesariamente 
impuesta por la ley, ya que puede ser impuesta de forma armada o 
solapada87. Esa imposición de una lengua es una sombra de la cultura: 
“Toda cultura es originariamente colonial”88. 

C. La crítica deconstructivista al derecho 

A continuación, se revisará la posición Derrida en Fuerza de ley, que 
realizó una crítica al derecho, revisó la posibilidad de la justicia en 
el derecho y desde la deconstrucción al texto de Walter Benjamin89 
denominado Para una crítica de la violencia.

Derrida parte del evento que para el derecho es esencial ser una 
fuerza autorizada o justificada90. Para revisar este tema, el autor ma-
nifiesta –usando viejos aforismos– que se ha entendido como aquello 
que es lo más justo, como aquello que es lo más fuerte: “La necesi-
dad de la fuerza está por ello implicada en lo justo de la justicia”91. 
Partiendo de Blaise Pascal y Michel Eyquem de Montaigne, el autor 
asevera que las leyes no son justas pero que se obedecen y la obedien-
cia se debe a un fundamento místico, que consiste en que se obedecen 
porque se cree en ellas, es su único fundamento, es decir, es un acto 
de fe que no tiene fundamento ontológico o racional92: “El momento 
fundador y justificador del derecho implica una fuerza realizativa […] 
interpretativa y una llamada a la creencia”93. Para Manrique, 

el concepto de lo místico es la indicación de un exceso. Un exceso con res-
pecto a la producción del sentido en el lenguaje, y a la capacidad del lenguaje 

87 Ibíd., p. 57.
88 Ídem.
89 Berlín, 15 de julio de 1892-Portbou, España, 27 de septiembre de 1940, filósofo, crítico 

literario y social, locutor y ensayista cuyo pensamiento acerca conceptos del idealismo 
alemán, el romanticismo del materialismo histórico y el misticismo judío, mezcla que le 
permite hacer contribuciones en la teoría estética y el marxismo occidental. Se le asocia 
con la Escuela de Frankfurt.

90 Jacques Derrida. Fuerza de ley: El fundamento místico de la autoridad, Madrid, Tecnos, 
2010, p. 15.

91 Ibíd., p. 27.
92 Ibíd., p. 30.
93 Ibíd., p. 32.
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para nombrar y describir denotativamente lo que sucede en el mundo; pero 
también un exceso con respecto a la posición y a la institución de todo sis-
tema de normatividad, de toda legalidad. Un exceso con respecto a lo que 
el lenguaje puede nombrar y significar, que es a la vez concebido como un 
exceso con respecto a lo que la norma puede juzgar94. 

De esta forma, el derecho tiene una relación especial con la fuerza 
pero no significa ello que esté necesariamente al servicio de un poder 
económico o político95, el momento de fundar el derecho consiste en 
un golpe de fuerza, en “violencia realizativa” que ninguna fuerza an-
terior puede desconocer o deslegitimar96. En este punto del momento 
instituyente, se encuentra lo místico del derecho “hay un silencio en-
cerrado en la estructura violenta del acto fundador”97. Como el origen 
del derecho solo puede fundarse en sí mismo, constituye una violen-
cia sin fundamento98, es importante tener en cuenta que es distinto a 
que se diga que el derecho es ilegal o ilegítimo. El interés del derecho 
es monopolizar la violencia para conservarse y no para defender un 
interés justo99. El derecho parte de una tautología fundamental, afir-
mar que todo lo que este fuera del derecho es violento, sin determinar 
o hablar sobre su propia violencia100, funda su nacimiento sobre un 
acto violento, sobre una revolución que elimina el derecho anterior y 
que funda el nuevo derecho101. Pero después del acto violento funda-
cional, viene la elaboración de una justificación de la violencia, que es 
una hermenéutica interpretativa del derecho102. Esta violencia a ve-
ces termina ocultándose y no es percibida, sin embargo, el derecho la 
conserva siendo el fundamento del sistema y de la interpretación del 
sistema jurídico103. 

94 Ibíd., p. 92.
95 Ibíd., p. 32.
96 Ibíd., p. 33.
97 Ídem.
98 Ibíd., p. 34.
99 Ibíd., p. 86.
100 Ídem.
101 Ibíd., p. 92.
102 Ibíd., p. 94.
103 Ibíd., p. 95.
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D. La crítica de Derrida al formalismo jurídico 

En la misma sintonía que lo hace Benjamin104, Derrida ataca al for-
malismo jurídico. Por un lado, embiste al naturalismo jurídico porque 
dentro de su discurso afirma que el derecho es una invención de los 
seres humanos, una creación humana que se funda y conserva a tra-
vés de la violencia, sin que tenga que acudir a un orden superior para 
fundamentar su validez. Es pertinente revisar la teoría del derecho 
natural de Lon Luvois Fuller105, que no consiste en una teoría del 
derecho basada en la teología, si no que se basa en un sistema “pro-
cedimental”, que distingue al derecho natural del positivismo jurídico 
y que consiste en la “moralidad interna del derecho”106 y que delinea 
la forma en que debe ser construido y administrado un sistema jurí-
dico para que sea eficaz y permita desarrollar los propósitos para los 
cuales fue creado107. Estos principios que constituyen la tabla de re-
querimientos que debe cumplir cualquier sistema jurídico para consi-
derarse derecho, es el origen y fundamento del naturalismo jurídico, 
que terminan siendo axiomas que conducen a una valoración moral 
del derecho108. Según Derrida, el derecho se funda en un mito, que 
consiste en la violencia que impone y conserva el sistema jurídico, 
no en una serie de principios que determinan si una normatividad se 
puede o no considerar como derecho.

Revisando el positivismo jurídico, Derrida demuele el estructu-
ralismo que lo fundamenta sobre la división entre distintos tipos de 
normas, fundamentada una en otra, siendo un sistema complejo y ce-

104 Jorge Roggero. “Derecho, violencia y lenguaje notas a partir de ‘para una crítica de 
la violencia’ de Walter Benjamin”, Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones 
“Ambrosio L. Gioja”, año v, n.º 7, 2011, p. 138, disponible en [http://dialnet.unirioja.es/
descarga/articulo/3984979.pdf].

105 Texas, 15 de junio de 1902-8 de abril de 1978, filósofo jurídico, autor de La moral de la 
ley (1964), en la que analiza la relación entre derecho y moral. Profesor de derecho de 
la Universidad de Harvard, es famoso su debate con Herbert Lionel Adolphus Hart 
(Harvard Law Review, vol. 71, n.º 4, febrero de 1958) importante para la definición de 
los conflictos modernos entre el positivismo jurídico y la ley natural.

106 Lon L. Fuller. The morality of law, New Haven, Yale University Press, 1969, p. 96.
107 Ibíd., p. 97.
108 Ídem.

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3984979.pdf
http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3984979.pdf
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rrado que permite ser revisado por sí solo109. Herbert L. A. Hart110 
expresó que el mecanismo para evitar que un sistema jurídico tuviera 
el problema que su validez estuviera únicamente amparada por un 
acto del soberano o de cualquier otro órgano, es la regla de recono-
cimiento111. Para el profesor inglés, en rara ocasión se establece en 
un sistema jurídico una regla de reconocimiento que determine qué 
es derecho y los operadores jurídicos las reconocen por “tanteo”112. 
Estas reglas en un primer evento buscan: “restringir, de alguna mane-
ra, el libre uso de la violencia”113 y que Hart denomina como reglas de 
obligaciones o primarias114, junto a otras reglas que denomina secun-
darias que “especifican la manera en que las reglas primarias pueden 
ser verificadas en forma concluyente, introducidas, eliminadas, mo-
dificadas, y su violación determinada de manera incontrovertible”115. 
La afirmación del positivista jurídico se contrasta con lo expuesto por 
la profesora Gayatri Chakravorty Spivak, que en clave deconstruc-
cionista, afirma que “El derecho está fundado sobre sus propias trans-
gresiones”116. De tal manera que es pertinente pensar qué se entiende 
por derecho y cuáles son las transgresiones sobre el que se funda117 
y que revisado el trabajo Fuerza de ley, en un primer momento tiene 
que ver con el uso de la violencia como fundamento del sistema jurí-
dico.

109 Ver. La construcción escalonada del orden jurídico., en Hans Kelsen. Teoría pura del 
derecho, México D. F., Universidad Nacional Autónoma de México, 1982, p. 232.

110 Harrogate, UK, 18 de julio de 1907-Oxford, 19 de diciembre de 1992, considerado uno 
de los más importantes filósofos del derecho del siglo xx, estudió abogacía en el New 
College (Oxford) de donde se graduó en 1932. Con la Segunda Guerra Mundial, Hart 
trabaja en el Servicio de Inteligencia Británico –MI5– donde comparte con otros filó-
sofos como Gilbert Ryle y Stuart Newton Hampshire. Al finalizar la guerra, entra 
como profesor a la Universidad de Oxford, donde permanecería toda su vida. Su obra 
más importante es The concept of law (1961). Se le inscribe dentro del positivismo y 
en su pensamiento, el análisis del lenguaje es elemento clave en la comprensión del 
derecho.

111 Herbert L. A. Hart. El concepto de derecho, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1998, p. 126.
112 Ibíd., p. 127.
113 Ibíd., p. 114.
114 Ibíd., p. 116.
115 Ibíd., p. 117.
116 Gayatri Chakravorty Spivak. “Close Reading”, en pmla, vol. 121, n.º 5, octubre de 

2006, p. 1.608.
117 Ídem.
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La propuesta de Derrida también ataca la norma fundamental 
kelseniana, porque el fundamento del sistema jurídico es la violen-
cia que demuele cualquier fundamento ontológico de la disciplina y 
cierra la posibilidad de cientificidad que es la base teórica del positi-
vismo:

En cuanto teoría pretende, exclusiva y únicamente, distinguir su objeto. 
Intenta dar respuesta a la pregunta de qué sea el derecho, y cómo sea; pero 
no, en cambio, a la pregunta de cómo el derecho deba ser o deba ser hecho. 
Es ciencia jurídica; no, en cambio, política jurídica. Al caracterizarse como 
una doctrina “pura” con respecto del derecho, lo hace porque quiere obtener 
solamente un conocimiento orientado hacia el derecho, y porque desearía 
excluir de ese conocimiento lo que no pertenece al objeto precisamente de-
terminado como jurídico. Vale decir: quiere liberar a la ciencia jurídica de 
todos los elementos que le son extraños118. 

La afirmación de Hans Kelsen, que realiza al comienzo de su obra 
más reconocida, constituye una especie de declaración de principios 
del objeto de su teoría jurídica. La base de su propuesta sobre el posi-
tivismo jurídico se encuentra en que la validez de una norma jurídica 
no puede estar dada por un hecho o el acto de creación de la norma, 
sino que es necesario que sea dada por otra norma superior119, si-
guiendo un silogismo lógico en donde la norma que actúa como pre-
misa mayor es la norma fundante120. Esta norma es presupuesta en un 
ordenamiento jurídico y para guardar la coherencia lógica del siste-
ma, ella no debe ser fundada en un acto creativo121. Pero de acuerdo 
a lo revisado por Derrida, la violencia no es una norma, es un hecho 
que no consiste en una indicación que algo deba ser o deba ser hecho, 
como lo afirma Kelsen122, es el fundamento del sistema jurídico y su 
lugar fundador, o como lo interpreta Petra Gehring, la violencia fun-
dacional y conservativa del derecho no es lo que lo hace peculiar, sino 
el hecho que sea “el factor constitutivo de lo que constituye el derecho 

118 Kelsen. Teoría pura del derecho, cit., p. 15.
119 Hans Kelsen. “On the basic norm”, California Law Review, vol. 47, n.º 1, 1959, p. 108.
120 Kelsen. Teoría pura del derecho, cit., p. 210.
121 Kelsen. “On the basic norm”, cit., p. 109.
122 Ibíd., p. 107.
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como derecho, o como podría afirmarlo, su juridicidad, su carácter 
jurídico como esencia”123.

Se ha revisado la crítica al derecho de Derrida y el concepto de 
lenguaje del mismo autor. Pero pareciera que hubiera un punto que 
no es coherente dentro de este discurso, porque en ningún momen-
to Derrida habla del singular lenguaje jurídico, a pesar, que como se 
revisó, es un tema central dentro de la teoría deconstruccionista. Es 
importante tener en cuenta que se toman las siguientes afirmaciones 
en Fuerza de ley, que se encuentran inconclusas:

... nos parece justo hacer justicia [...] en un idioma dado, en una lengua en la 
que todos los sujetos concernidos se consideran competentes, es decir capa-
ces de comprender e interpretar; todos los sujetos; es decir, los que estable-
cen las leyes, los que juzgan y los que son juzgados [...] es injusto juzgar a al-
guien que no comprende sus derechos, ni la lengua en que la ley está inscrita 
o en que la sentencia es pronunciada124.

... en numerosos países, en el pasado y todavía hoy, una de las violencias fun-
damentales de la ley o de la imposición del derecho estatal fue la imposi-
ción de una lengua a las minorías nacionales o étnicas reagrupadas por el 
Estado125.

IV. Conclusión

Genaro Rubén Carrió precisó que el derecho usa un lenguaje dis-
tinto al natural sin salir del mismo, el cual trata de crear consensos 
a través de definiciones de las palabras en las normas, de acuerdo a 
lo que exige un sistema jurídico positivista. Sin embargo, hablar un 
lenguaje distinto al natural con su mayor grado de certeza y sus pro-
pias reglas, constituye para un tercero ajeno al derecho un lenguaje 
diferente, porque tiene que realizar un ejercicio de traducción o resig-
nificado de los términos que se usan en el lenguaje jurídico, es decir, 
que estamos hablando de la imposición a un monolingüismo común 

123 Petra Gehring. “Force and Mystical Foundation of Law How Jacques Derrida Addresses 
Legal Discourse”, German Law Journal, vol. 6, n.º 1, 1979, p. 156.

124 Derrida. Fuerza de ley: El fundamento místico de la autoridad, cit., pp. 41 y 42.
125 Ibíd., p. 48.
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que difiere del lengua propia. Para la deconstrucción la imposición de 
un lenguaje supone una violencia. Entonces, el derecho que se basa 
en su propia transgresión, es decir, en su imposición a través de la 
violencia, que se reproduce en su mantenimiento tiene como un acto 
de la violencia en que se fundamenta, la que se ejerce a través de la 
imposición de un lenguaje distinto al natural. Las consecuencias de lo 
anterior son las siguientes:

1. Según la profesora Chakravorty “El derecho está fundado so-
bre sus propias transgresiones”. Como narraba Derrida, parece que 
es justo que se haga justicia en un idioma que todos conozcan. Esa as-
piración que aparece en los textos nacionales legales y constituciona-
les, en donde se declara un idioma oficial a través del cual el derecho 
conozca y juzgue, pareciera ser acorde con ese ideal de justicia del de-
recho. Sin embargo, el singular lenguaje jurídico supone una barrera 
para la justicia y su imposición, la realización de la violencia en contra 
del individuo. Este tipo de lenguaje solo se encuentra a disposición 
de una minoría que son los abogados, quienes tienen en sus manos 
el poder de traducir, expresarse y leer ese lenguaje que se encuentra 
vedado para cualquier otra persona, similar a un sacerdote que per-
teneciera a una religión que estableciera que la salvación solo le está 
dada a sus ministros porque son los únicos que tienen la capacidad de 
hablar con su dios. 

2. Adicional a lo anterior, la dinámica de la profesión jurídica y de 
las facultades de derecho enrarece aún más el panorama. No solo es 
exigible que se intermedie a través de un abogado, sino que se debe 
escoger a un abogado especialista en una determinada materia, por-
que los lenguajes que manejan un civilista o un penalista distan de 
forma radical. La dinámica de la carrera jurídica ha impuesto una do-
ble violencia de imposición en el lenguaje que se desprende de un do-
ble aprendizaje de idioma, en un primer término, una violencia por el 
lenguaje del derecho, y posterior, la violencia de la imposición por el 
lenguaje de la especialidad del ramo jurídico de la respectiva materia. 

3. Los ordenamientos jurídicos contemporáneos tienen cláusulas 
que establecen el idioma oficial, que buscan evitar la injusticia que 
significaría juzgar a una persona por un derecho que está en un idio-
ma desconocido. Como manifestaba Derrida, la imposición del len-
guaje a través de esta vía constituye una violencia que tanto afectaba 
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a las minorías como a las mayorías que implantan el idioma, lo que 
conlleva a la imposición de un modelo de cultura y jurídico que es 
foráneo a la realidad de la mayor parte de los ciudadanos. Si pensa-
mos en el desarrollo de esta conclusión en América Latina, supone 
que la imposición del lenguaje introdujo un modelo jurídico europeo 
o criollo que es distinto al lenguaje de la mayoría de los sujetos y que 
solo dominan los abogados y los jueces. 

4. La labor de los operadores jurídicos es la traducción al lengua-
je jurídico, pero en cualquier tipo de traducción se pierden datos, sen-
tido de las palabras, información, etc. Las preguntas que es necesario 
hacer son ¿qué pasa con los datos que se pierden? ¿hay posibilidad 
de una comunicación efectiva entre el lenguaje natural y el lenguaje 
jurídico? ¿el lenguaje es una expresión de una realidad y de unos he-
chos? ¿qué tanto de esta realidad puede ser comprendida por el dere-
cho debido a la traducción? ¿cuáles son los espacios que se requieren 
para que el derecho pueda recuperar los datos que no entran en su 
traducción?

V. Comentario Final

Como se revisó, existe una imposibilidad de hablar un lenguaje pro-
pio, sin embargo, la tarea de la deconstrucción es encontrar los espa-
cios para realizar la denuncia de lo que denomina “homohegemonía 
culturalista”126. Este artículo, no trata de descubrir en qué consiste 
la “homohegemonía culturalista”, o cuáles son sus efectos, o cómo se 
refleja en los textos jurídicos, sino cómo el lenguaje es un instrumento 
a través del cual se realiza esta imposición en el derecho y correspon-
derá a otros trabajos llegar a ese punto y descubrir qué hay de cierto 
a la siguiente proposición de Derrida: “Hay algo carcomido o podrido 
en el derecho, que lo condena o lo arruina de antemano. El derecho 
está condenado, arruinado, en ruina, ruinoso”127.

126  Derrida. El monolingüismo del otro o la prótesis de origen, cit., p. 105.
127  Derrida. Fuerza de ley: El fundamento místico de la autoridad, cit., p. 99.



El singular lenguaje jurídico en Genaro Rubén Carrió... 187

Nuevos Paradigmas de las Ciencias Sociales Latinoamericanas issn 2346-0377
vol. VI, n.º 12, julio-diciembre 2015, Juan H. Arévalo T.

Bibliografía

Carrió, Genaro Rubén. Notas sobre derecho y lenguaje, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1986.

Chakravorty Spivak, Gayatri. “Close Reading”, en pmla, vol. 121, n.º 5, octubre de 2006, pp. 
1.608 a 1.617.

Choi, Bong Chul. “Postmodernism and postmodern judgment”, en The Korean Journal of 
Comparative Law, vol. 23, n.º 139, 1995, pp. 139 a 168.

Cornell, Drucilla. “Time, Deconstruction, and the Challenge to Legal Positivism: The Call 
for Judicial Responsibility”, en Yale Journal of Law & the Humanities, vol. 2, n.º 2, 1990, 
pp. 267 a 297, disponible en [http://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.
cgi?article=1037&context=yjlh].

Derrida, Jacques. El tiempo de una tesis: Deconstrucción e implicaciones conceptuales, 
Barcelona, Anthropos, 2011.

Derrida, Jacques. De la gramatología, México D. F., Siglo xxi, 1986.

Derrida, Jacques. El monolingüismo del otro o la prótesis de origen, Buenos Aires, Ediciones 
Manantial, 1997.

Derrida, Jacques. Fuerza de ley: El fundamento místico de la autoridad, Madrid, Tecnos, 2010.

De Saussure, Ferdinand. Cours de Linguistique Générale, Paris, Payot & Rivages, 1967.

Fuller, Lon L. The morality of law, New Haven, Yale University Press, 1969. 

Gearey, Adam. “Where the Law Touches us, We May Affirm It: Deconstruction as a Poetic 
Thinking of Law”, Cardozo Law Review, vol. 27, n.º 2, 2006, pp. 767 a 789.

Gehring, Petra. “Force and Mystical Foundation of Law How Jacques Derrida Addresses 
Legal Discourse”, German Law Journal, vol. 6, n.º 1, 1979, pp. 151 a 169.

Grondin, Jean. “La définition derridienne de la déconstruction: Contribution au rapproche-
ment de l’herméneutique et de la déconstruction”, en Archives de Philosophie, vol. 62, n.º 
1, 1999, pp. 5 a 16.

Grosswald Curran, Vivian. “Deconstruction, structuralism, antisemitism and the law”, 
Boston College Law Review, vol. 36, n.º 1, 1994, pp. 1 a 52.

Hart, Herbert L. A. El concepto de derecho, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1998. 

Kelsen, Hans. Teoría pura del derecho, México D. F., Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1982. 

Kelsen, Hans. “On the basic norm”, California Law Review, vol. 47, n.º 1, 1959, pp. 107 a 110. 

http://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1037&context=yjlh
http://digitalcommons.law.yale.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1037&context=yjlh


Juan Háiver Arévalo Tovar188

Nuevos Paradigmas de las Ciencias Sociales Latinoamericanas issn 2346-0377
vol. VI, n.º 12, julio-diciembre 2015, Juan H. Arévalo T.

Kelsen, Hans. “La doctrina del derecho natural y el positivismo Jurídico”, Revista sobre la 
enseñanza del Derecho, vol. 6, n.º 12, 2008, pp. 183 a 198.

Manrique Ospina, Carlos Andrés. “(Com)partiendo el secreto, entre la ley y la ficción”, 
Revista de Estudios Sociales, n.º 35, 2010, pp. 88 a 100, disponible en [http://res.unian-
des.edu.co/pdf/descargar.php?f=./data/Revista_No_35/08_Dossier_07.pdf].

Nealon, Jeffrey T. “The Discipline of Deconstruction”, en pmla, vol. 107, n.º 5, 1992, pp. 
1.266 a 1.279.

Radford, Gary P. y Marie L. Radford. “Structuralism, post-structuralism, and the library: de 
Saussure and Foucault”, en Journal of Documentation, vol. 61, n.º 1, pp. 60 a 78.

Roggero, Jorge. “Derecho, violencia y lenguaje notas a partir de ‘para una crítica de la vio-
lencia’ de Walter Benjamin”, Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones “Ambrosio 
L. Gioja”, año v, n.º 7, 2011, pp. 136 a 146, disponible en [http://dialnet.unirioja.es/des-
carga/articulo/3984979.pdf].

Roggero, Jorge. “Entre la justicia y el derecho. Una lectura crítico-deconstructiva de ¿qué es 
la justicia? de Hans Kelsen”, Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones “Ambrosio 
L. Gioja”, año v (Número Especial), 2011, pp. 453 a 461.

Runciman, Walter Garrison. “What is structuralism?”, en The British Journal of Sociology, 
vol. 20, n.º 3, 1969, pp. 253 a 265.

Soler, Sebastián. La interpretación de la ley, Barcelona, Ariel, 1962.

Waterman, John T. “Ferdinand de Saussure-Forerunner of Modern Structuralism”, en The 
Modern Language Journal, vol. 40, n.º 6, 1956, pp. 307 a 309.

http://res.uniandes.edu.co/pdf/descargar.php?f=./data/Revista_No_35/08_Dossier_07.pdf
http://res.uniandes.edu.co/pdf/descargar.php?f=./data/Revista_No_35/08_Dossier_07.pdf
http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3984979.pdf
http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3984979.pdf

